
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA CON FUNCION DE 

CONTROL DE GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO 
NORTE DE SANTANDER 

Calle 10 # 1-17 Barrio El Triunfo 
Correo Judicial:  jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5789436 
 
 

 
TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

 
ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
RADICADO:   54-261-40-89-001-2019-00218-00 
DEMANDANTE:  UNION COOPERATIVA 
DEMANDADO:  OLGA LUCIA SALINAS VELEZ y ALBA NERIS VELEZ 
RESTRESPO 
 
SE FIJA:   EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
SE DESFIJA   EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 5:00 DE LA TARDE. 
 
 
TRASLADO POR TRES DIAS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el 
articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en secretaria de manera física y también 
virtual, en el micrositio del Juzgado por un día, 8 de septiembre de 2023 y al finalizar 
esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del crédito 
allegada, a las partes, comenzando el 11 de septiembre de 2023 (8:00 AM) y finalizando 
el 13 de septiembre de 2023 (5:00 PM)  
 
En constancia. 

 
 
 
 

_________________________________ 
JAIRO CABALLERO HERNANDEZ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA CON FUNCION DE 

CONTROL DE GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO 
NORTE DE SANTANDER 

Calle 10 # 1-17 Barrio El Triunfo 
Correo Judicial:  jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5789436 
 
 

 
TRASLADO ESCRITO NULIDAD. 

 
ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO:   54-261-40-89-001-2023-00058-00 
DEMANDANTE:  GLORIA ESPERANZA GUTIERREZ GALVIS 
DEMANDADO:  SERGIO ALFONSO MARTINEZ CONTRERAS 
 
SE FIJA:   EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
SE DESFIJA   EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 5:00 DE LA TARDE. 
 
 
TRASLADO POR TRES DIAS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el 
articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en secretaria de manera física y también 
virtual, en el micrositio del Juzgado por un día, 8 de septiembre de 2023 y al finalizar 
esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días del escrito de Nulidad a las 
partes, comenzando el 11 de septiembre de 2023 (8:00 AM) y finalizando el 13 de 
septiembre de 2023 (5:00 PM)  
 
En constancia. 

 
 
 
 

_________________________________ 
JAIRO CABALLERO HERNANDEZ 

SECRETARIO 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. 2023-00058-00 CONTRA SERGIO ALFONSO MARTÍNEZ
CONTRERAS - PLANTEAMIENTO NULIDAD ACUTACIÓN POR INDEBIDA / INEXISTENTE
NOTIFICACIÓN.

JAIME LAGUADO DUARTE <jldsuijuris@gmail.com>
Mié 23/08/2023 1:54 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - El Zulia
<jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co>;sergio.martinez2899@gmail.com
<sergio.martinez2899@gmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
PLANTEAMIENTO NULIDAD EJECUTIVO ALIMENTOS RAD. 2023-00058-00 J. PROM. MPAL. EL ZULIA POR DDO. SERGIO A.
MARTINEZ C..pdf;

Buena tarde. Contacta el abogado JAIME LAGUADO DUARTE, domiciliado en Cúcuta, identificado civil
y profesionalmente cual obra al final del presente mensaje electrónico. Al efecto mandatario en
representación del ejecutado, Señor SERGIO ALFONSO MARTÍNEZ CONTRERAS. Con el fin de allegar
en archivo formato pdf constante de veintiún (21) folios útiles, escrito de y para el asunto en
referencia, con sus respectivos anexos.

Espero, se me acuse recibo.

Sin más de momento,

JAIME LAUGADO DUARTE
C. C. 5.415.121 - T. P. 89.640 C. Sup. de la J.



Jaime Laguado Duarte 
ABOGADO TITULADO U. LIBRE 

ESPECIALISTA DERECHO PENAL UNAB. 

Ex Defensor Público S. P. A. 

Asuntos Penales, Civiles, de Familia, Policivos, etc. 
San José de Cúcuta (Norte Sder.) 

Email: jldsuijuris@gmail.com Móvil – Whats app: 312 4330855 - 
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San José de Cúcuta (Norte Sder.), 23 de Agosto de 2023. 
 
 
Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
El Zulia (Norte Sder.) 
jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Ref.: Demanda ejecutiva de alimentos Rad. 2023-00058-00 
 
 
JAIME LAGUADO DUARTE, abogado titulado y en ejercicio, con domicilio 
profesional en Cúcuta, identificado civil y profesionalmente según obra bajo mi 
firma; mandatario judicial en representación del ejecutado, Señor SERGIO 
ALFONSO MARTÍNEZ CONTRERAS, identificado con C.C. #1.093.140.583., 
domiciliado y residenciado en Cartagena (Bolívar), según memorial poder que al 
efecto se anexa; ante el  Despacho concurro para plantear INCIDENTE DE 
NULIDAD ABSOLUTA DE LA ACTUACIÓN PROCESAL, A PARTIR INCLUSIVE 
DE LA INEXISTENTE NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO, cuya 
fecha de edición y contenido es por el demandado totalmente desconocido; con 
fundamento en lo siguiente: 
 
 

I.- SOPORTE FÁCTICO – PROCESAL. 
 
 
PRIMERO: A las 08:15 horas del día inmediatamente anterior (22-08-2023), la 
abogada de la ejecutante, desde su cuenta de correo electrónico 
yeliztaguzmanabogada@outlook.es  hizo llegar al correo electrónico de mi 
representado, que es sergio.martinez2899@gmail.com  lo que constituye una 
liquidación crediticia dentro del radicado 2023-00058-00 hasta ayer absolutamente 
desconocido por SERGIO ALFONSO; que desde luego en términos procesales, se 
corresponde  a un acto subsiguiente al auto de seguir adelante con la ejecución 
(sentencia de única hemos de entender). 
 
SEGUNDO: Enterado el Señor MARTÍNEZ CONTRERAS de tal proceder, contacta 
al suscrito quien llevaba y lleva su representación dentro del ejecutivo de alimentos 
de radicación 2018-00252-00 de ese mismo despacho, siendo demandante la 
misma del presente radicado y con la misma apoderada judicial; cuyo 
perfectamente conoce la Señora Juez, está en trámite de nuevo incidente de 
desacato frente a fallo de tutela; en espera de la resolución final; cuyos 
antecedentes y aristas aquí no corresponden traerse a colación. 
 
TERCERO: Con fines de asegurarnos de la existencia y decorrer procesal, por la 
página oficial de la Rama Judicial, me dí a la tarea de revisar por estados 
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electrónicos correspondientes al radicado en referencia; hallando que en fecha 10 
de Marzo de 2023 se emitió mandamiento de pago, cuyo contenido aquí no merece 
reseñarse al tratarse de una actuación absolutamente desconocida por el 
ejecutado; que por antonomasia, solo los abogados contamos con la pericia para 
acceder a tales medios informáticos institucionales; igualmente que en auto del 17 
de Marzo de 2023 se dijo tener como correo para notificación al demandado, su 
cuenta antes reseñada y unas direcciones físicas en el Municipio de Bochalema 
(Norte Sder.), otra en Cartagena (Bolívar) últimas estas de entrada equivocadas, 
cual al final se decantará; indicándose extraer tales datos de demanda de acción 
de tutela (correspondiente al prementado incidente de desacato) se dice que 
errado, por cuanto los datos en la tutela de radicación 2023-00113-00  del Juzgado 
Quinto de Familia de Cúcuta, son otros; muy distintos. Finalmente encontré el auto 
del cuatro de agosto de 2023 donde se afirma que el mandamiento de pago fue 
notificado al demandado “(…) de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022 y no aparece contestación en el correo de este despacho- por ende, no 
propuso excepciones, por lo que se procederá a resolver de fondo (…)”; por lo que 
se dispuso seguir adelante con la ejecución, practicarse liquidación del crédito, 
condenando al demandado en costas procesales, fijando como agencias en 
derecho por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,oo) M. Cte. 
 
Obviamente, que este conocimiento por el suscrito litigante para nada podrá 
interpretarse, a modo que SERGIO ALFONSO haya tenido conocimiento de la 
existencia de la demanda y en consecuencia se hubiera podido defender, en tanto 
la formalidad de la notificación es requisito absolutamente exigible, que acorde a la 
presente postulación, brilla por su ausencia. 
 
CUARTO: Desde luego, la primera exigencia que el suscrito hiciera a SERGIO 
ALFONSO, era y es que revisara con detalle su cuenta de correo electrónico, para 
que verificara si allí previamente le había sido remitida notificación de demanda, 
naturalmente con envío del correspondiente mandamiento ejecutivo, texto libelar y 
sus anexos. La respuesta de MARTÍNEZ CONTRERAS fue contundentemente 
negativa; por lo que  en procura de realizar la correspondiente verificación por parte 
del suscrito, y como incluso así se deja clarificado en el mandato al efecto conferido; 
convinimos que me permitiera acceder directamente a su cuenta de correo 
electrónico, compartiéndome su clave; a lo cual y en la seguridad, compromiso y 
seriedad de no hacer nada más que revisar lo pertinente; así fue aceptado; por lo 
que efectivamente accediendo a dicha cuenta de correo electrónico; pude constatar 
que efectivamente luego del mandamiento de pago (10 de Marzo de 2023); a la 
cuenta de mi hoy representado, no se remitió ningún acto de notificación por la 
apoderada que se dice ejecutante, como tampoco por el Juzgado; que solo obra la 
mentada liquidación del crédito. 
 
QUINTO: Adicionalmente se intentó buscar información procesal completa, por los 
canales que al efecto tiene establecidos administración judicial; estos: “Consulta de 
Procesos Nacional Unificada”, “Consulta de Procesos” y “Justicia XXI Web”; por 
lado alguno aparece reporte digital del proceso; que en otras circunstancias nos 
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pudiera haber permito verificar para confrontar la tal reconocida notificación por el 
Despacho en su último proveido; resultando preocupante, el Juzgado de El Zulia 
no haya entrado en dicha normatividad digital, en tanto la mayoría de Despachos 
de la Región, utilizan tales plataformas; de inexorable necesidad para los usuarios 
del Servicio de Justicia, en la virtualidad que hoy campea en la justicia civil-familia.   
 
SEXTO: Retomando lo referente a la revisión de la cuenta de correo electrónico del 
demandado, efectivamente se ha verificado que ni antes, ni con ocasión de su 
edición (10-03-2023), ni con posterioridad al auto mandamiento ejecutivo, aparece 
comunicado alguno por la apoderada de la ejecutante, tampoco por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Zulia correspondiente a  notificación de demanda; por lo 
que de bulto aflora, la causal de nulidad queda acreditada, por contera procediendo 
su declaratoria, con condenación en costas hacia la parte ejecutante, ante ese 
omisivo y perjudicial proceder; ojalá en cuantía ejemplar  al modo de lo que por 
agencias en derecho tasara la Señora Juez en su último proveído. 
 
 

II.- CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 
 
 

Obviamente se enmarca la nulidad planteada, en lo regulado por el Numeral 8º. del 
art. 133 del C. G. del P. 

 
 

III.- PETICIONES CONCRETAS 
 
 

Previo el trámite incidental de rigor, acorde  a lo que fehaciente y probatoriamente 
se acredite, el Despacho disponga en el siguiente o similar sentido: 
 
PRIMERO: Decretara la nulidad de la actuación a partir inclusive de la irregular y/o 
inexistente acreditación de notificación personal de demanda al ejecutado. 
 
SEGUNDO: Se ordene rehacer la actuación, conminándose a la ejecutante, cumplir 
con la carga de notificar debida, legal y estrictamente al demandado, a su correo 
electrónico y naturalmente el del suscrito mandatario, la demanda ejecutiva 
formulada; anexándose los adendos del libelo y el propio mandamiento ejecutivo. 
 
TERCERO: Se impongan ejemplar y equivalente condenación en costas 
procesales -Agencias en derecho- a la ejecutante, en los mismos y equivalentes 
términos en que se impuso tasación por costas de tal naturaleza al ejecutado, en 
el auto de seguir adelante con la ejecución; reclamación que parte del principio 
constitucional de igualdad. 
 
CUARTO - DE INDOLE PROCEDIMENTAL: En tanto se surte y resuelve el 
presente incidente, se suspenda el trámite procesal. 
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IV.- MEDIOS PROBATORIOS 
 
Para acreditar el fundamento de planteamiento nulitativo, me permito solicitar; se 
tengan incorporen, decreten y valoren; entre otros, los siguientes: 
 
4.1.- Anexos - Archivos correspondientes a: 
 
4.1.1- Imagen capture pantallazo, cuenta de correo electrónico del demandado, 
visibles las comunicaciones por dicho medio electrónico remitidas por la apoderada 
ejecutante con posterioridad al mandamiento ejecutivo; en su mayoría relativas a la 
ejecución de radicación 2018-00252-00 y solo una (de ayer 23-08-2023) 
correspondiente al traslado de la liquidación del crédito de presente interés. 
 
4.1.2.- Impresión, previo a su descargue del contenido de los mensajes remitidos a 
la mentada cuenta de correo electrónico, en principio por la apoderada de la 
ejecutante; de fecha 07-Mayo-2023 (inicial liquidación crediticia dentro del radicado 
2018-00252-00; 22-Agosto-2023 (liquidación crédito en ejecutivo rad. 2023-00058-
00), 25-Abril-2023, (Réplica por apoderada ejecutante en el ejecutivo radicado 
2018-00252-00); 17-marzo-2023 (Aclaración oposición a liquidación crediticia 
presentada por la ejecutante en el mismo radicado 2018-00252-00) y réplica del 
mismo 17-marzo-2023 por la apoderada ejecutante dentro del mismo radicado, 
frente a la referida aclaración del apoderado del ejecutado; dejando la claridad que 
el primer correo que aparece en el pantallazo se corresponde a un envío del 7 de 
mayo de 2023; que así obra, por cuanto apareciendo originariamente en su 
correspondiente orden cronológico, al encontrarse en dicho mensaje con la 
proyección de una respuesta por el Señor SERGIO ALFONSO (borrador), en tanto 
finalmente no se remitió tal respuesta, así quedó reseñado como borrador, que al 
eliminarse lo que era, inmediatamente sube de recibo que nunca se envió, asciende 
al primer lugar en la lista de tales correos. Esto para nada implica adulteración 
alguna de correos recibidos de la demandante o su apoderada, al demandado; cual 
es el fundamento fáctico y probatorio de planteamiento nulitativo. 
 
4.2.1.- Imagen capture pantallazo, cuenta de correo electrónico del demandado, 
visibles las comunicaciones por dicho medio electrónico remitidas por el propio 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Zulia. 
 
4.2.2.- Impresión, previo a su descargue del contenido de los mensajes remitidos a 
la mentada cuenta de correo electrónico por el Juzgado Promiscuo Municipal de El 
Zulia;  de fecha 13-Abril-2023, radicado 2018-00252-00 y dos consecutivos y 
recíprocos acuses de recibo entre el Juzgado y el demandado; todo respecto del 
referido radicado 2018-00252-00; para nada de la ejecución que hoy nos convoca  
 
4.2.- Sírvase naturalmente tener como medio de prueba para resolver el 
planteamiento, la propia actuación procesal, que desconocida por el ejecutado y 
por el suscrito apoderado, solo conocidas por este litigante las tres providencias 
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subidas a la página institucional del Despacho -estados electrónicos- en el portal 
de la Rama Judicial; nos impide revisar algún otro archivo al respecto. 
 
4.3.- Solicitud para que se requiera a la ejecutante a través de su apoderada, 
alleguen al ejecutado por intermedio del suscrito, su mandatario judicial, evidencias 
del acuse de recibo de notificación, en los estrictos, perentorios y claros términos 
que lo impone el inciso tercero del Art. 8o. de la Ley 2213 de 2023; cuando a su 
tenor literal manda: “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (…)” (Subrayas fuera 
de texto). 
 
Anterior petición, Señora Juez, para que se entienda, no basta verbo y gracia, que 
la parte interesada allegue al Juzgado un pantallazo de remisión de un correo a la 
cuenta del demandado, JAMÁS SERÁ SUFICIENTE, se requiere que se acuse el 
recibo por el inicializador, que solo se logra si se contrata con empresas 
especializadas en la materia; ora que se pruebe que el destinatario del correo, 
accedió al mismo; de ello no acreditarse JAMÁS podrá tenerse como recibida 
ninguna clase de notificación. Tal precisión, Señora Juez, si es que acaso, -ante 
nuestro absoluto desconocimiento- la ejecutante se hubiera limitado a remitir algún 
pantallazo de algún correo remitido al demandado; que -repito- no es válido para 
acreditar la formalidad del acto de notificación, amén que en todo caso, 
tempraneramente estamos acreditando, no obra ninguna comunicación en tal 
sentido, a la cuenta del correo electrónico de SERGIO ALFONSO. 
 
 

V.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Entre otros, se encuentran en el Art. 29 Superior (normas que regulan el debido 
proceso judicial)  Libro Segundo, Sección Segunda, Título IV,  Capítulo II, Arts. 132 
y ss. del C. G. del. P. Art. 8o. de la Ley 2213 de 2022 y concordantes. 

 
VI.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 
Por llevar el Despacho la actuación procesal, es competente para abordar el 
conocimiento del presente planteamiento nulitativo, al que corresponde el trámite 
incidental reglado por los Artículos 127 a 131 del C. G. del P. 
 
 

VII.- ANEXOS 
 

- Poder para actuar. 

- Archivos en formato pdf mencionados en el acápite sobre pruebas anexas. 

- Copia cédula de ciudadanía y T. P. del apoderado incidentante. 
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VIII.- NOTIFICACIONES 
 

De la demandante, en el momento desconocemos con precisión su domicilio o 
residencia actual, correos electrónicos o similar; que necesariamente han de obrar 
a la demanda ejecutiva formulada -cuyo texto por obviedad desconocemos-. 
 
Del demandado, incidentante, contrario a lo signado por el Despacho en auto del 
17 de marzo de 2023, precisamente extraído de la demanda de acción de tutela de 
radicación 2023-00113-00 del Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta, las recibe en 
el Barrio Nuevo Bosque de Cartagena (Bolívar), Manzana 14, Lote 13, Apartamento 
Segunda Etapa, móvil-whats app: 310 3554813, correo electrónico: 
sergio.martinez2899@gmail.com  
 
Suscrito mandatario, habida cuenta de la virtualidad actual en área civil-familia de 
la rama judicial, al correo electrónico jldsuijuris@gmail.com abonado móvil-whats 
app: 32 4330855. 
 
En tanto estricta y procesalmente desconocer datos actuales de notificación por la 
demandante, no se me puede imponer carga procesal de enviarle copia o correo 
electrónico correspondiente a la presente postulación procesal; precisión que se 
hace, anticipando se mal aplique la disposición del numeral 14 del Art. 78 del C. G. 
del P. 
 
 
Sin otro particular, 

 
JAIME LAGUADO DUARTE 

C.C. 5.415.121 – T. P. 89.640 C. Sup. de la J. 
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Teléfono 5789436 
 
 

 
TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

 
ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
RADICADO:   54-261-40-89-001-2017-00114-00 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:  MAUBRISIO PABON NAVARRO 
 
SE FIJA:   EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
SE DESFIJA   EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 5:00 DE LA TARDE. 
 
 
TRASLADO POR TRES DIAS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el 
articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en secretaria de manera física y también 
virtual, en el micrositio del Juzgado por un día, 8 de septiembre de 2023 y al finalizar 
esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del crédito 
allegada, a las partes, comenzando el 11 de septiembre de 2023 (8:00 AM) y finalizando 
el 13 de septiembre de 2023 (5:00 PM)  
 
En constancia. 

 
 
 
 

_________________________________ 
JAIRO CABALLERO HERNANDEZ 

SECRETARIO 
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